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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. PRIV. PAT. POT. 2022-00219 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 149 DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

Se requiere nuevamente a la demandante KATHERINE GUTIÉRREZ 

FRANCO y a su apoderado el Dr. ROBERTO BOHORQUEZ HERNÁNDEZ, para 

que en el término de cinco (5) días, procedan a atender lo 

ordenado en auto del 8 de agosto de 2022 (archivo N˚ 21), esto 

es, cumpliendo respecto de los testimonios solicitados, lo 

contemplado en el artículo 212 del C.G.P. 
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